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INTRODUCCIÓN 

Hoy en día la administración documentaría debe considerarse un aspecto 

fundamental a tratarse, tanto en las instituciones públicas como privadas; La 

necesidad de la información para llevar a cabo las funciones gerenciales y vincular 

la organización con su ambiente externo ha llevado al desarrollo de la información 

aplicando Sistemas de Información que proporcionen los vínculos de 

comunicación necesarias. La comunicación es  muy importante por cuanto la 

efectividad de la misma que permite a las personas la adecuada a toma de  

decisiones y la generación de un ambiente laboral de confianza y seguridad entre 

las personas que integran una organización. Para tomar decisiones acertadas, las 

personas deben tener acceso a la información. El Gobierno Municipal de Charaña 

no queda al margen de este aspecto, pues es sobre la base del manejo eficiente 

de la documentación, se realiza la toma de decisiones, y de esta última depende 

el desarrollo del Municipio de Charaña 

En el desarrollo específico del presente trabajo el primer capítulo corresponde a 

aspectos generales en el cual se determina el objeto de estudio, la identificación 

de la problemática y metodología de investigación. 

El segundo capítulo corresponde a las bases conceptuales, el cual va de un 

aspecto genérico a lo específico del tema para la solución de la problemática 

encontrada. 

El tercer capítulo corresponde al Marco Local donde se describe la situación actual 

de la localidad de Charaña. 

El cuarto capítulo corresponde al marco legal donde se detalla la base legal que 

sustentara el mencionado trabajo. 

El quinto capítulo, el diagnóstico donde se desglosa toda la investigación detallada 

paso a paso, referente a la administración de documentos en el Gobierno 

Municipal de Charaña. 

Finalmente el sexto capítulo se centra  la propuesta donde se detalla el Sistema 

de Información de Administración Documental y el séptimo capítulo las 

conclusiones  y recomendaciones incluyendo las referencias bibliográficas y los 

anexos.  
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.1.  ANTECEDENTES. 

La carrera de Administración de Empresas de la Universidad Mayor de san 

Andrés, ha adoptado la modalidad de titulación por medio del Trabajo dirigido, que 

realizara mediante el convenio interinstitucional entre la Carrera y el Gobierno 

Municipal de Charaña, donde estudiantes egresados deben incorporarse 

aportando  sus conocimientos en la realización de los temas o trabajos acordados 

por los asesores responsables del trabajo. 

El Municipio de Charaña, fue creado mediante Ley del 3 de abril del año 1986. 

Asimismo, a partir de la Ley de Participación Popular, N° 1551 de 20 de abril de 

1994, la jurisdicción de cada Gobierno Municipal no solamente serviría a la capital 

o centro urbano, sino a toda la población urbana y rural de la sección. Se crearon 

entonces 311 municipios, algunos de los cuales se subdividieron y a la fecha se 

cuenta con 320 municipios reconocidos en Bolivia. 

El municipio de Charaña es considerado como la quinta sección de la provincia 

Pacajes del Departamento de La Paz,  municipio ubicado al sudoeste de Bolivia 

en él limite fronterizo con los Países  de Perú y Chile, territorio que esta situada 

en la altiplanicie boliviana y caracterizada como inhóspita, rocosa y fría. 

La división política y administrativa esta constituido por cantones     (cantón es la 

unidad administrativa más pequeña del estado), representado por un agente 

Municipal Cantonal.  Se incorpora la figura del control Social ejercido por 

representantes de la sociedad Civil a través del Comité de Vigilancia y OTB’s. 

Además  el municipio cuenta con seis ayllus originarios que son Taracollo 

Condoraka, Quelca Berenguela, Phaza, Siqui,  Junuta Condoraka que son 

representados por Jilacatas, cuenta con cuatro núcleos principales  que 

administran las unidades educativas como postas sanitarias. 

Para asumir cualquier curso de acción en el ámbito  municipal, es necesario 

considerar que las municipalidades son autónomas, tienen potestad normativa, 

ejecutiva, administrativa y técnica en el ámbito de su jurisdicción y competencias 

territoriales C.P.E. Art. 200 Part. II, poseen estructuras orgánicas relacionadas con 

el número de sus habitantes, para ello se tiene una escala de municipios definida  

por la entonces Secretaría de Participación Popular, ahora Viciministerio de 

Desarrollo Municipal y descentralización Administrativa. Se detalla a continuación 

las siguientes categorías: 



CUADRO No.1.1 

CATEGORÍA  POBLACION 

A Hasta 5.000 Habitantes 

B De 5.001 a 15.000 Habitantes 

C De 15.001 a 50.000 Habitantes 

D  Mayores a  50.000 Habitantes 

 

Con relación a la estructura de la Municipalidad, Charaña se encuentra en la 

categoría A, debido a que tiene  menos de 5.000 habitantes, la misma esta 

compuesta por el gobierno Municipal  conformado por el consejo Municipal y un 

Alcalde, un Oficial Mayor y sus dependientes. 

La ley N° 2028 del 28 de Octubre de 1999, Ley de Municipalidades, la que 

determina la naturaleza   cuya finalidad es la de contribuir a la satisfacción de las 

necesidades colectivas y garantizar la integración y participación de los 

ciudadanos en la planificación y el desarrollo humano sostenible del municipio. 

 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

1.2.1. Problema General  

 

En el Gobierno Municipal de Charaña, se han suscitado múltiples problemas 

desde gestiones anteriores tanto gubernamentales como municipales que han 

afectado al tratamiento de la documentación. La inadecuada administración en el 

ámbito de recepción, seguimiento, despacho y archivo de la misma ocasiona 

desorganización y pérdida de registros, debido a que no existe una 

sistematización  en las  unidades organizacionales. 

 

En función  a lo mencionado anteriormente se establece  que:  

 

“Las deficiencias de sistematización y administración de los procedimientos 

de recepción, seguimiento, despacho y archivo de la documentación, 

ocasionan que la información  documentaria se pierda y con ello perjudique  

las actividades competentes al Gobierno Municipal de Charaña”. 

 

1.2.2. Estructuración del Problema General 

La esquematización de la estructura del problema general se expone a 

continuación. (Ver Figura No. 1.2) 

 



FIGURA No.1.2 

ESQUEMATIZACION DEL PROBLEMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

1.3. OBJETIVOS. 

1.3.1. Objetivo General   

El objetivo del presente trabajo es: Desarrollar el Sistema de Información de 

Administración  Documental, basados en los  procesos vinculados a la 

sistematización de las tareas  de la unidad de apoyo administrativo  que 

permita realizar un eficiente control y seguimiento documentario  conforme 

a las necesidades y requerimientos del Gobierno Municipal de Charaña. 

   

1.3.2. Objetivos Específicos 

 

 Realizar  un análisis situacional del Gobierno Municipal, determinando el 

contexto en el cual se desenvuelve, en función a sus objetivos, al marco 

normativo  y la estructura organizacional con la cual funciona. 

CAUSA 
 

“Las actuales deficiencias de 
sistematización y 
administración de los 
procedimientos de recepción, 
seguimiento, despacho y 
archivo de la documentación” 

SOLUCION (PROPUESTA) 
 

 “Diseño de un sistema de Información de 
Administración Documental” para corregir las 
deficiencias de sistematización  y administración 
de los procedimientos de recepción, seguimiento, 
despacho y archivo de la documentación. 

 

EFECTO 
 

La  información  
documentaria se pierda y con 
esto perjudique  las 
actividades competentes al 
Gobierno Municipal de 
Charaña”. 

 



 Realizar un diagnostico de toda la documentación del Gobierno Municipal de 

hechos pasados y presentes. 

 Proponer un Sistema de Información de Administración Documental  que permita 

una sistematización correcta y clara en todas las unidades organizacionales del 

G.M.CH.  

 Crear una unidad básica que apoye norme y difunda información a todas las 

unidades organizacionales del Gobierno Municipal de Charaña.  

 Elaboración de  un reglamento especifico para  el Sistema de Administración 

documental. 

 

1.4.  ALCANCE 

 El alcance del trabajo se circunscribe a todas y cada una de las unidades del 

Gobierno Municipal de Charaña. 
 

1. 5.  METODOLOGÍA   

Para realizar este trabajo se utilizo el método Deductivo, es aquel que parte de 

datos generales aceptados como validos y que, por medio de razonamiento lógico, 

pueden deducirse varias suposiciones. La deducción es el enlace de juicios que 

llevan a la inferencia. En sentido riguroso, inferir significa obtener un juicio llamado 

conclusión. (ZORRILLA, 1992)  

La investigación es de tipo  Descriptivo debido al sentido de  la búsqueda de 

ciertas características acerca del Municipio de Charaña.  

Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las características 

y los perfiles importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro 

fenómeno que se someta a un análisis. (HERNANDEZ, 2003)  

Para poder explicar y analizar las características de la metodología  se utilizaron 

las siguientes fuentes de información: 

 

1.5.1. Fuentes de información  

 

 a)  Fuentes de Información Primaria 

 Observación Directa.- Se ejecuta en el lugar de los hechos y esta 

destinada a la obtención  de datos e información, a través de la cual se 

analizan sucesos que coadyuven y apoyen la realización de la 

investigación. 

 Entrevista.- Dirigidas a todos los funcionarios de Gobierno Municipal de 

Charaña, obteniendo datos e información mediante contacto personal en 

forma  de dialogo a través de la entrevista estructurada. 



 Encuesta.- Realizadas mediante la captación de datos de forma 

conciente planeada y registrada en cuestionarios, dirigidas a todos los 

funcionarios de G.M.CH.  involucrados en el manejo de documentación,  

 b) Fuentes de Información Secundaria. 

Se utilizo la técnica de investigación documental. Se estudio la información 

 referente al gobierno Municipal de Charaña, también se reviso todo lo 

 referente a la Legislación Municipal vigente, Ley 1178 SAFCO. 

Así mismo para el Marco Teórico elaborado sobre las características de  la 

 problemática Desarrollo del Diagnostico Institucional y elaboración de la 

 propuesta, las consultas bibliografícas relacionadas con el tema en 

estudio  han  sido extraídas de libros, Monografías, Tesis y documentos 

oficiales de la Institución. 

 

Para sustento del Marco Legal se efectuó la recolección de información 

tomando en cuenta leyes, Decretos Supremos, Reglamentos y Normas 

específicas que proporcionaron las disposiciones legales del presente 

trabajo. 

 

1.6.  PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

El proceso de investigación, esta dirigido sobre la base de los datos recopilados 

mediante la aplicación de los métodos de investigación antes mencionada. 

Para el procesamiento de los datos, se realizo la depuración analizando los 

resultados, para luego ordenar la información sistemática y llegar a nuestro 

objetivo de relevamiento, por último se procesa los resultados en papeles de 

trabajo que resultan claros y guardan un orden lógico para su interpretación, que 

permita llegar a conclusiones validas y confiables. 
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ciudadanos en la planificación y el desarrollo humano sostenible del municipio. 

 

1.3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

1.3.1. Problema General  

 

En el Gobierno Municipal de Charaña, se han suscitado múltiples problemas 

desde gestiones anteriores tanto gubernamentales como municipales que han 

afectado al tratamiento de la documentación. La inadecuada administración en el 

ámbito de recepción, seguimiento, despacho y archivo de la misma ocasiona 

desorganización y pérdida de registros, debido a que no existe una 

sistematización  en las  unidades organizacionales. 

 

En función  a lo mencionado anteriormente se establece  que:  

 

“Las deficiencias de sistematización y administración de los procedimientos 

de recepción, seguimiento, despacho y archivo de la documentación, 

ocasionan que la información  documentaria se pierda y con ello perjudique  

las actividades competentes al Gobierno Municipal de Charaña”. 

 

1.2.2. Estructuración del Problema General 

La esquematización de la estructura del problema general se expone a 

continuación. (Ver Figura No. 1.2) 

 



FIGURA No.1.2 

ESQUEMATIZACION DEL PROBLEMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

1.4. OBJETIVOS. 

1.3.1. Objetivo General   

El objetivo del presente trabajo es: Desarrollar el Sistema de Información de 

Administración  Documental, basados en los  procesos vinculados a la 

sistematización de las tareas  de la unidad de apoyo administrativo  que 

permita realizar un eficiente control y seguimiento documentario  conforme 

a las necesidades y requerimientos del Gobierno Municipal de Charaña. 

   

1.3.2. Objetivos Específicos 

 

 Realizar  un análisis situacional del Gobierno Municipal, determinando el 

contexto en el cual se desenvuelve, en función a sus objetivos, al marco 

normativo  y la estructura organizacional con la cual funciona. 

CAUSA 
 

“Las actuales deficiencias de 
sistematización y 
administración de los 
procedimientos de recepción, 
seguimiento, despacho y 
archivo de la documentación” 

SOLUCION (PROPUESTA) 
 

 “Diseño de un sistema de Información de 
Administración Documental” para corregir las 
deficiencias de sistematización  y administración 
de los procedimientos de recepción, seguimiento, 
despacho y archivo de la documentación. 

 

EFECTO 
 

La  información  
documentaria se pierda y con 
esto perjudique  las 
actividades competentes al 
Gobierno Municipal de 
Charaña”. 

 



 Realizar un diagnostico de toda la documentación del Gobierno Municipal de 

hechos pasados y presentes. 

 Proponer un Sistema de Información de Administración Documental  que permita 

una sistematización correcta y clara en todas las unidades organizacionales del 

G.M.CH.  

 Crear una unidad básica que apoye norme y difunda información a todas las 

unidades organizacionales del Gobierno Municipal de Charaña.  

 Elaboración de  un reglamento especifico para  el Sistema de Administración 

documental. 

 

1.4.  ALCANCE 

 El alcance del trabajo se circunscribe a todas y cada una de las unidades del 

Gobierno Municipal de Charaña. 
 

1. 5.  METODOLOGÍA   

Para realizar este trabajo se utilizo el método Deductivo, es aquel que parte de 

datos generales aceptados como validos y que, por medio de razonamiento lógico, 

pueden deducirse varias suposiciones. La deducción es el enlace de juicios que 

llevan a la inferencia. En sentido riguroso, inferir significa obtener un juicio llamado 

conclusión. (ZORRILLA, 1992)  

La investigación es de tipo  Descriptivo debido al sentido de  la búsqueda de 

ciertas características acerca del Municipio de Charaña.  

Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las características 

y los perfiles importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro 

fenómeno que se someta a un análisis. (HERNANDEZ, 2003)  

Para poder explicar y analizar las características de la metodología  se utilizaron 

las siguientes fuentes de información: 

 

1.5.1. Fuentes de información  

 

 a)  Fuentes de Información Primaria 

 Observación Directa.- Se ejecuta en el lugar de los hechos y esta 

destinada a la obtención  de datos e información, a través de la cual se 

analizan sucesos que coadyuven y apoyen la realización de la 

investigación. 

 Entrevista.- Dirigidas a todos los funcionarios de Gobierno Municipal de 

Charaña, obteniendo datos e información mediante contacto personal en 

forma  de dialogo a través de la entrevista estructurada. 



 Encuesta.- Realizadas mediante la captación de datos de forma 

conciente planeada y registrada en cuestionarios, dirigidas a todos los 

funcionarios de G.M.CH.  involucrados en el manejo de documentación,  

 b) Fuentes de Información Secundaria. 

Se utilizo la técnica de investigación documental. Se estudio la información 

 referente al gobierno Municipal de Charaña, también se reviso todo lo 

 referente a la Legislación Municipal vigente, Ley 1178 SAFCO. 

Así mismo para el Marco Teórico elaborado sobre las características de  la 

 problemática Desarrollo del Diagnostico Institucional y elaboración de la 

 propuesta, las consultas bibliografícas relacionadas con el tema en 

estudio  han  sido extraídas de libros, Monografías, Tesis y documentos 

oficiales de la Institución. 

 

Para sustento del Marco Legal se efectuó la recolección de información 

tomando en cuenta leyes, Decretos Supremos, Reglamentos y Normas 

específicas que proporcionaron las disposiciones legales del presente 

trabajo. 

 

1.6.  PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

El proceso de investigación, esta dirigido sobre la base de los datos recopilados 

mediante la aplicación de los métodos de investigación antes mencionada. 

Para el procesamiento de los datos, se realizo la depuración analizando los 

resultados, para luego ordenar la información sistemática y llegar a nuestro 

objetivo de relevamiento, por último se procesa los resultados en papeles de 

trabajo que resultan claros y guardan un orden lógico para su interpretación, que 

permita llegar a conclusiones validas y confiables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
CAPITULO III 
MARCO LOCAL 

 
3.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Charaña,  fue una zona de descanso, hospedaje y aprovisionamiento de agua y 

comida para los viajeros, en su mayoría  extranjeros de procedencia española, 

transportadores de alguna mercancía que era llevada en mulos. Los viajeros 

originarios, usualmente se dirigían hacia la región de Tacna, Perú y algunos que 

viajaban a Arica, Chile. Jornada que se vivía en este tambo era rutina, en idioma 

originario, sé lo conocía como Jaraña,  la pronunciación con el tiempo fue  

“Saraña” que luego pasa a  ser “Charaña Tambo”. 

En los Años 1909 a 1910, se inicia la construcción del ferrocarril La Paz- Arica, a 

cargo de La Empresa Nacional de Ferrocarriles (ENFE), la misma  que conectaba 

a las dos Repúblicas de Bolivia y Chile, se ve la necesidad de establecer una 

estación sobre la frontera. La iniciación de su funcionamiento dio, a la vez, lugar a 

la construcción de algunas viviendas. Con el paso de los años se dio inicio a un 

movimiento comercial de grandes dimensiones donde se establecieron grandes 

casas Importadoras y exportadoras, el año 1912 se logro instalar la Aduana 

nacional cuyo objetivo de ejercer control y fiscalización sobre la mercadería que 

ingresaba y salía del país. 

Debido al gran flujo comercial en Charaña creció el asentamiento poblacional, 

conformado por personas de diversos niveles socios económicos; profesionales, 

extranjeros nacionales de clase alta y clase baja que desempeñaban labores como 

peones. Ante el crecimiento geométrico de la población, surge la necesidad de urbanizar 

Charaña, así que en una Asamblea General de fecha 24 de junio de 1924, se funda la 

Junta de Vecinos en estrecha coordinación con los habitantes originarios del Ayllu, 

Taracollo Condoroca. Mediante Ley del 21 de noviembre de 1927 durante la presidencia 

del Dr. Hernán Siles, Charaña fue elevada al rango de provincia Pacajes, del 

departamento de La Paz.  

 La gran cantidad de camélidos en la zona se instala tres compañías peruanas      

(CANEPA, VICABA y ARANDA), quienes realizaban labores de acopio y selección de  la 

fibra de llama, alpaca y vicuña para exportar al mercado ingles, pero no duro mucho 

tiempo ya que en el año 1933 por Decreto Supremo, el gobierno de Bolivia prohíbe la 

exportación de la fibra de camélidos, en vista del inicio del funcionamiento de las 

fabricas textiles FORNO, SOLIGNO y otros en la ciudad de La Paz. Por lo que se produce 

el cierre de las compañías peruanas en Charaña, y muchas familias quedan cesantes y 

sin ingresos, lo que induce directamente a la  explotación indiscriminada de los recursos 

forestales de la zona para uso de combustible (carbón vegetal), grandes extensiones de 

plantas y arbustos andinos y que además que el carbón vegetal empezó a tener mercado 

en Bolivia, Chile y Perú, poniendo en peligro el ecosistema de la región. Esta actividad 

irresponsable duró muchos años llegando a exterminar, casi por completo las especies 



(queñua, Yareta y Thola). Dado este hecho, Charaña se constituyo en un importante 

punto  estratégico en el país. La declaración  de Arica-Chile como puerto libre y la falta 

de vinculación carretera internacional, hizo que el ferrocarril Arica La Paz se instituya en 

la más importante vía para realizar importaciones y exportaciones a raíz de estos 

hechos, se instalaron otras casas de exportaciones e importaciones, Principalmente de 

minerales; la construcción del oleoducto Sica-Sica - Arica; Habilitándose el aeropuerto 

de Charaña como pista de  aterrizaje para aviones de emergencias; La construcción del 

Puesto  Militar de avanzada, se constituye una oficina de telecomunicaciones rurales, un 

puesto de Policía Fronteriza, un corregimiento Cantonal, una Agencia Municipal, un 

Juzgado de Mínima Cuantía, un Registro Civil, una  Oficina de Migración, la Aduana, 

Servicio de Correos. Se constituyo la Escuela Ladislao Cabrera y el Centro de Salud 

Charaña. Se fundaron  entidades deportivas, sociales y culturales, posteriormente se 

fundo el colegio Secundario Eduardo Avaroa, con el propósito de mejorar y 

complementar la educación secundaria. 

 

3.2. ASPECTOS GEOGRÁFICOS. 

El municipio de Charaña se encuentra ubicado en la quinta sección de la provincia 

Pacajes, sede del Gobierno Municipal, se encuentra ubicado en el Altiplano Sur-

Oeste del Departamento de La Paz. 

Ubicado entre los 17° 18’ 30’’ HITO s/n Limite Internacional con la República de 

Chile de Latitud Austral y entre los 68°46’30’’ – Tripartito Perú – Bolivia – Chile de 

longitud occidental del meridiano de Grenwich. Por otra parte, la localidad de 

Charaña de latitud sud 17°35’17’’ y longitud oeste 69°26’41’. 

 

3.2.1. Limites Territoriales. 

 

El Municipio Charaña tiene como limites: 

 Al norte con la provincia José Manuel  Pando 

 Al sur el Departamento de Oruro 

 Al este con La Tercera Sección Municipal de Calacoto 

 Al oeste con las Republicas de Chile y Perú. 

 

3.2.2. División Política - Administrativa. 

 

3.2.2.1 Creaciones de La Quinta Sección Municipal de La Provincia Pacajes. 

La población e instituciones en general, junto a sus autoridades políticas y 

administrativas, educacionales, militares, policiales y  la junta de vecinos, con el 

único fin de desarrollarse como ciudad, impulso la creación de la cuarta Sección 

Municipal de la Provincia Pacajes con su capital Charaña. Un 31 de octubre de 

1975, la Magna Asamblea General acuerda el inicio de  los tramites 

correspondientes, para luego se promulgue el Decreto de Ley del 3 de Abril de 



1986 que declara La Quinta Sección Municipal de la Provincia Pacajes del 

Departamento de La Paz con su capital Charaña y sus siete cantones: Ladislao 

Cabrera, Berenguela, General Pérez, Rió Blanco Chinocavi, Condoroquiña 

(Charaña), Wariscata (este último deja de pertenecer a la quinta sección  por 

disputas de limites territoriales entre el ayllu de Charaña y el Ayllu Calacoto) . 

 

3.2.2.2. Ayllus, Cantones,  Comunidades. 

El municipio de Charaña, administrativamente cuenta actualmente con 6 cantones 

y 6 ayllus,  haciendo un total de 20 zonas originarias las cuales se muestran 

detalladamente en la tabla N° 1. 

 

 
TABLA No.1 

CANTONES Y COMUNIDADES DE LA QUINTA SECCION DE 

CHARAÑA 

CANTON AYLLU 

ORIGINARIO 

No. COMUNIDAD 

Berenguela Quelca 

Berenguela 

1 Berenguela 

2 Sarcota 

3 Pairumani Chico 

Ladislao 

Cabrera 

Junuta 

Condoraca 

1 Iñuca 

2 Caparumiri 

3 Rosapata 

General Pérez Phaza 1 General Pérez 

2 Avaroa 

Chinocavi Copacati 1 Chinocavi 

2 Villa Parca 

3 Cauniri 

Rió Blanco Siqui 1 Cosapa 

2 Sepultura 

3 Rió Blanco 

4 Pasto Grande 

5 Cobre Villa 

6 Jalsuri 

Charaña  

  

Taracollo 

Condoraca 

1 Charaña 

2 Zona Chuquiota 

3 Piñuta Unificada 

 

Fuente: Diagnostico Municipal de Charaña 2004 

 

3.3. ASPECTOS GEOLÓGICOS. 

3.3.1. Medio ambiente. 



El municipio de Charaña  al encontrarse en una zona altiplánica, se caracteriza 

por ser rocosa y seca con una topografía de ondulaciones de pendientes 

reducidas. 

Se cuenta con una gran variedad de recursos forestales como la Thola que sirve 

de leña  y como alimento del ganado ovino, la paja brava, Kajlla, Yareta, 

Chachacama, Queñua, chiji, salvia, Pastizales o bofedales  (praderas naturales) 

grandes y pequeñas. 

Las especies  de fauna que habitan y sé conservan por el equilibrio natural, esta 

la vicuña, el conejo de monte y la vizcacha, entre  las aves se encuentra el 

aguilucho, la perdiz, suri. Por ultimo la variedad de  peces que viven en ríos como 

el Keres, el Mauri y la truchilla gris. 

 

 

3.3.2. Clima. 

La región de Charaña presenta un clima de estepa con inviernos secos y fríos, la 

precipitación anual es de 300 mm (U.M.S.A.) los periodos de sequía no son menos 

de siete meses, presentándose también  nevadas en muchos caso con una 

intensidad fuerte. Las granizadas se presentan al inicio y a la finalización en la 

temporada  de lluvias, las heladas se dan en cualquier época del año como 

consecuencia de las variaciones de temperatura entre el día y la noche. Vientos 

fuertes que afectan los suelos produciendo la erosión eólica y daños a la estructura 

de las viviendas. 

 

3.3.3. Recursos Hídricos. 

Se cuentan con una gran variedad de recursos hídricos como  ríos,  riachuelos y 

vertientes y  pozos. 

De acuerdo a los talleres de autodiagnósticos y la observación  realizada en el 

municipio se tiene las siguientes fuentes de agua (Tabla N° 2). 

TABLA No. 2 

FUENTES DE AGUA DEL MUNICIPIO DE CHARAÑA 

TIPO DE FUENTES NOMBRE 

Rió 

 

Mauri 

Caquena 

Kaño 

Limani 

Putani 

Blanco 

Condoriri 

Jachajahuira 



Achuta 

characollo 

Umajalso 

Riachuelo Jista Pisista 

Villca Palca 

Vertientes Calientes 

Choquepugio 

Junthuma 

Jalsuri 

Pucasi 

Wincalla 

Willacollo 

Huaylloco 

Fuente: Diagnostico Charaña, SED-FMC 2002 
 

 

Se identifican tres regiones en la quinta sección de la provincia Pacajes, una 

comprende la sub.-cuenta del rió Mauri, Achuta. Rió Blanco, cotapalca y Taypuna. 

Las micro cuencas de los ríos Kaño y Putani. Los recursos más importantes lo 

constituyen los ríos Mauri, Caquena, Putani y Juchusuma (este último seco), estos 

son corrientes de agua que nacen en territorio Peruano y Chileno. En el norte los 

ríos Jiquillave, Berenguela, Achuta. Todos estos aptos para proyectos de micro 

riego y macro riego. 

Estos recursos hídricos tienen una buena calidad de fuentes de agua. Pero para 

el consumo humano se observa una contaminación de agua en vertientes, pozos 

y ríos; por efecto de  la disposición de desechos fecales y sólidos en lugares 

cercanos a estas fuentes de agua. 

 

3.4. DEMOGRAFÍA. 

3.4.1. Población. 

Según los datos del Censo Nacional de población y Vivienda 2001 realizada por 

INE la población de Charaña asciende, en el año 2001 a 2766 Habitantes, siendo 

el municipio que presenta una de las menores poblaciones respecto a otras 

secciones de la provincia Pacajes. De este total, el 52.57 % son hombres y el 

restante 47.43 % lo representan las mujeres. 

Según él diagnostico preliminar  se identifico que solo cuentan con una población 

de 2700 habitantes y en la comunidad de Charaña 250 Habitantes.  Todo esto 

debido a   que emigran hacia otras provincias, departamentos o países, la 

economía del municipio que obligan a buscar oportunidades de trabajo  mayor 

mente hacia los centros urbanos del departamento de La Paz.   

   



3.4.2. Servicios Sociales. 

3.4.2.1. Educación. 

Se ha identificado, de acuerdo a los datos del PDM 2003-2007, que son 22  

unidades educativas las que otorgan el servicio de educación distrital. Estas están 

organizadas  en tres núcleos educativos y un sub-nucleo: Charaña, Rió Blanco, 

Piñuta y Berenguela, respectivamente. 

En cuanto al tipo de cada establecimiento, se menciona que veinte son fiscales, 

una es particular y una de educación alternativa. 

Referente a la cobertura de los establecimientos, se menciona que la demanda 

educativa de la quinta sección municipal Charaña es atendida mediante tres 

colegios secundarios, tres unidades centrales, una subcentral, quince unidades 

asociadas, un centro de educación media acelerada y una unidad particular 

adventista. 

Un 88% de la población escolar son cubiertos por el servicio de educación Distrital 

quedando al margen un 16%, debido a la dispersión y distancia de las estancias, 

comunidades y unidades educativas. 

TABLA No. 3 

CENTROS EDUCATIVOS MUNICIPIO DE CHARAÑA 

 

NO. UNIDAD 

NUCLEO 

UNIDADES EDUCATIVAS Y 

COLEGIOS 

1 CHARAÑA Chinocavi, Villa Palca, Rosapata, 

Tripartito, L. Cabrera 

2 RIO BLANCO Cosapa, P. Grande, Sepultura, Cobre 

Villa Jalsuri, Rió Blanco 

3 PIÑUTA Irpi Irpi, Caparumiri, G. Villaruel, 

Pacuntavi, Piñuta 

4 BERENGUELA Iñuca, Sarcota, Paurumani Chico, U.E.C.  

Berenguela 

 

Fuente: Dirección Distrital de Educación Charaña 

 

3.4.2.1.1.    Asistencia, deserción y rezago escolar. 

En cuanto a la deserción, se nota una tendencia de incremento significativo de la gestión 

escolar 2003 al 2004. El abandono es mas crítico en él genero femenino además se 

evidencio  que las causas más comunes de deserción  escolar en los varones son la 

emigración a otros centros poblados o ciudades, la falta de interés personal, falta de 



materiales escolares, trabajo familiar en el hogar y en el pastoreo. Por tanto la deserción 

ocurre por la inasistencia a las clases.  

 

3.4.2.1.2.   Número de profesores por establecimiento. 

Respecto  al número de profesores   que existen por cada unidad educativa en la 

quinta sección Municipal Charaña  sé estableció que en establecimientos grandes 

existen ocho profesores, y de los pequeños solo uno teniendo una media de casi 

tres profesores por establecimiento. 

 

3.4.2.2. Salud. 

El sistema de salud  de la quinta sección pertenece al área de influencia del distrito 

de salud de la Provincia Pacajes  y José Manuel Pando con el centro de Salud 

Charaña y las Posta de Salud de Sepulturas, Rió Blanco, Condoriquiña, y Posta 

de Sanidad Berenguela. 

Su capacidad de poder atender con los servicios básicos a los habitantes de las 

comunidades más cercanas  es reducida ya que tienen que remitir a pacientes 

que necesitan cirugía al Hospital Santiago de Machaca o a la ciudad de La Paz.  

El centro de Salud  del municipio de Charaña, cuenta con muy poca cobertura de 

profesionales médicos denotándose que solo se cuenta  en la localidad de 

Charaña  como responsable a un paramédico y una enfermera, en  las postas de 

salud a una enfermera que hace el papel de paramédico.  

 Para poder trasladarse a comunidades lejanas para la respectiva atención lo 

hacen en motocicletas que ha veces no funciona el cual dificulta mas esta atención 

muy requerida por los comunitarios de la quinta sección  Charaña. 

 

3.5. SERVICIOS BÁSICOS. 

La cobertura  en servicios de infraestructura básica, se las puede citar, tomando 

encuentra los datos arrojados del Censo Nacional de Población y Vivienda 2001 

del INE, es el 80 % de los hogares  particulares del Municipio de Charaña  no tiene 

acceso a agua potable. En cuanto a alcantarillado de los hogares particulares, 

solo existen  letrinas y pozos ciegos en las comunidades del municipio. 

La energía eléctrica, la red alcanza hasta la población de Santiago de Machaca, 

el acceso a este servicio es nula en las  comunidades de la quinta sección, solo 

en la  población de charaña se puede contar  con el funcionamiento de energía 

eléctrica por medio de un motor a diesel  casi en mal estado que algunas veces 

no funciona solo utilizan para la iluminación de sus viviendas lámparas a gas 

licuado. 



 

 

 

 

 

3.6. ASPECTOS ECONÓMICOS.  

En el municipio de Charaña se realizan actividades en ganadería en la crianza de 

camélidos, entre estas están la ovejas, llamas, alpacas, guanacos, vicuñas  algunos de 

estos corren libremente por la extensa planicie del altiplano. 

Se explotan subproductos  de la ganadería como la carne deshidratada (charque), así 

también la lana, cuero, queso y leche. 

La actividad agrícola es la producción  de tubérculos, en sus distintas variedades 

y derivados de la papa. Estas actividades son mas asumidas por las mujeres, 

además de ser pilares de sus hogares, que se dedican del pastoreo del ganado, 

sembradío y cosecha de los productos. Por otro lado la pesca representa la 

actividad importante para las familias cercanas a los diversos ríos con que cuenta 

el municipio. 

La actividad del comercio de productos no tradicionales, prevalece en la región, 

debido a la proximidad tanto con la población de Visviris  de Chile, así como el 

punto Tripartito (Bolivia, Perú, Chile) donde se establecen  intercambios de bienes 

de productos agrícolas como subproductos de la ganadería como la lana de 

alpaca, vicuña y llama. Complementándose con la compra y venta de 

electrodomésticos. 

 

3.7. TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN. 

El tramo principal que existe en el Municipio es el de la Ruta 107. 

Tramo Charaña–La Paz es accesible durante todo el año pero el mismo es 

calamitoso y defectuoso en épocas de lluvia.  El mantenimiento es muy poca ya 

que se puede evidenciar  la presencia de muchas piedras charcos y leves 

deslizamientos. 

 

3.7.1. Frecuencia y periodos de uso. 

La frecuencia de transporte  existente entre el tramo carretero La Paz-Charaña es 

de tres veces por semana ,es decir, los días martes, viernes y sábado, no cuenta 

con una parada de transporte especifico, el viaje que se realiza es continuo desde 

La Paz, Berenguela, Charaña y comunidades. Los medios de transporte que se 

utilizan son: Buses que a veces están en mal estado y camiones que parten del 

cruce de Villa Adela en la ciudad de El Alto, Viacha. Los pasajes en promedio 

tienen un valor de 25 bolivianos. La Hotelería se caracteriza por la existencia de 



alojamientos para hospedaje, ubicados en la población de Charaña, el servicio 

tiene un costo de 10 bolivianos por día. Además de contar con un pequeño 

mercado en la misma localidad. 

 

3.7.2. Comunicación. 

El municipio de Charaña, cuenta con el servicio de ENTEL con dos oficinas, las 

cuales tienen una cobertura del 40 porciento en todo el municipio de Charaña, 

siendo así un servicio regular. El área que se encuentra fuera del centro poblado 

no cuenta con este servicio. 

Toda la quinta sección no tiene ningún medio de comunicación difusora propia, sin 

embargo los pobladores escuchan  radioemisoras de frecuencia boliviana, Chilena y una 

emisora Peruana. Según la opinión de los pobladores es necesario tener un medio de 

difusión para la población. 

 

3.8. JERARQUÍA ORGANIZACIONAL. 

 La jerarquía organizacional dentro de la Quinta Sección Municipal Charaña, muestra 

tres niveles de instancias de gobierno Indígena, los mismos se distinguen en la siguiente 

tabla: 

TABLA No. 4 

ORGANIZACIONES SOCIALES FUNCIONALES 

NIVELES INSTANCIA 

JERARQUICA 

AUTORIDAD ACTIVIDADES DE LA 

AUTORIDAD 

Primer La Marca 

( Autoridad 

superior) 

El Mallcu Representatividad de los 6 

Ayllus ante otros actores. 

Convoca ampliados 

seccionales, convoca y dirige 

congresos campesinos. 

Expresa las necesidades y 

demandas de los ayllus ante 

el Alcalde. 

Segundo El Ayllu El Jilakata Expresa las demandas de los 

diferentes Ayllus y sus 

comunidades ante el Mallcu. 

Organiza y convoca 

asambleas. 

Tercero Las zonas del 

Ayllu 

El Sullka 

Jilakata 

Organiza y expresa los 

problemas de las 

comunidades de su zona. 

Todos estos se eligen en una Asamblea General de todo el Ayllu. 



Fuente: Elaboración Propia 

Estas autoridades son, también organizaciones sociales funcionales, al igual que 

las juntas de vecinos y las juntas escolares. 

Juntas de vecinos Charaña, tienen la función de coordinar con todas las 

autoridades políticas y administrativas actividades diferentes a favor del centro 

poblado o Ayllu respectivo. Objetivo principal el de velar por el desarrollo y el 

bienestar de sus habitantes. La única que tiene la personalidad jurídica, es una de 

las máximas autoridades del área urbana organización de reuniones ordinarias y 

extraordinarias, además planifica proyectos de desarrollo para el radio urbano de 

Charaña juntamente con el Gobierno Municipal e instituciones vivas de la 

población. 

Entre otras organizaciones esta el comité de vigilancia el mismo se ha 

constituido en el  municipio de charaña como el órgano de control de acuerdo a la 

Ley 2028 de Municipalidades. Esta instancia ha sido creada por determinación de 

la Ley de Participación Popular y se elige por costumbre del Aransaya y el 

Urinsaya que son dos sectores en los cuales se divide Charaña, el Ayllu presenta 

la nominación de la persona, cuyo periodo tiene una duración de dos años 

calendario, a partir de su posesión ene le cargo, con la posibilidad de ser reelegido. 

Ellos son además intermediarios entre el gobierno indígena y el gobierno  

municipal en cuanto a solicitud de requerimientos para sus comunidades. 

                                                                                                                                                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO IV 

MARCO LEGAL 

 

4.1. LA BASE LEGAL DE CREACION 

La base legal de constitución y funcionamiento de las Municipalidades se 

encuentra establecida en: 

a) LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO. Artículos 200 al 205, los 

cuales señalan entre otros elementos los siguientes: 

 

Art. 200: El gobierno y la administración de los municipios están a cargo de 

Gobiernos Municipales, autónomos y de igual jerarquía. En los cantones abran 

Municipales bajo supervisión y control del gobierno Municipal de la Jurisdicción. 

 La autonomía municipal esta acargo de un Consejo y un Alcalde. Los concejales 

son elegidos en votación universal; directa y secreta, por un periodo de cinco años, 

siguiendo el sistema de representación proporcional determinado por Ley. Los 

Agentes Municipales se elegirán de la misma forma, por simple mayoría de 

sufragios. 

La ley determina el número de miembros de los Concejos Municipales. 

Art.  201: El concejo Municipal tiene potestad normativa y fiscalizadora. Los 

gobiernos Municipales no podrán establecer tributos que no sean tasas o patentes 

cuya creación, requiere aprobación previa de la Cámara de Senadores, basada 

en un dictamen técnico del Poder Ejecutivo. El Alcalde Municipal tiene potestad 

ejecutiva, administrativa y técnica en el ámbito de su correspondencia. 

Art. 202: Las municipalidades pueden asociarse o mancomunarse entre sí y 

convenir tipos de contratos con personas individuales o colectivas de derecho 

público o privado para el mejor cumplimiento de sus fines, con excepción de lo 

prescrito en  la atribución quinto del artículo 59 de la Constitución Política del 

Estado. 

Art. 203: Cada Municipio tiene una Jurisdicción territorial continua y determinada 

por ley. 

Art. 205: La ley determina la Organización y atribuciones del Gobierno Municipal. 

b)  Ley de Municipalidades No. 2028 del 28 de Octubre de 1999,  la que 

determina la naturaleza y fines de las municipalidades, la jurisdicción y 

competencia del  Gobierno Municipal, las atribuciones del Consejo Municipal, la 



Organización y funciones del Organismo Ejecutivo, los bienes y régimen 

económica-financiero y ;  

 

c) La Ley de Participación Popular No. 1551 del 20 de abril de 1994, amplia la 

jurisdicción municipal a la sección de provincias, y amplia la correspondencia de 

los municipios. 

 

4.2. LEYES Y DECRETOS SUPREMOS RESPALDATORIOS AL DOCUMENTO. 

 

A) Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa 

Resolución Suprema No. 217055 de 20 de mayo de 1997 

En este sentido, el propósito fundamental del SOA (Resolución Suprema 

No.217055)  es contar con estructuras organizacionales en el sector público, que 

respondan a las necesidades del país, funcionando como un todo armónico, 

efectivo y eficiente, donde cada parte integrante ejerza con precisión sus 

atribuciones, facultades y funciones de forma participativa.  

Los principios de Estructuración Técnica, Flexibilidad, Formalización y Servicio a 

los Usuarios, son criterios a seguir como marco de referencia en la función de 

organización administrativa.  

Además de estudiar las atribuciones, procesos, funciones, y rutinas de trabajo, se 

debe gestionar la solución de problemas de integración y funcionamiento 

organizacional de las entidades, y promover la eficiencia, eficacia y excelencia de 

los servicios que se presta al público usuario. 

Las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa se han dividido en tres 

procesos metodológicos: 

 Análisis, diagnosticar las causas de cada problema en materia de organización 

existente en la entidad, y de esta manera conducir el diseño o rediseño con 

bases ciertas. 

 Diseño, mejoramiento administrativo que supone una labor de armonización e 

integración de los resultados del análisis organizacional, para diseñar o 

rediseñar la estructura organizacional, a ser plasmada en Instrumentos 

Operativos del Sistema. los Manuales de Organización y Procesos, Reglamento 

Específico, que establece las regulaciones generales bajo las cuales el Sistema 

de Organización Administrativa de la entidad debe regirse, señalando las 

responsabilidades de operación, control, revisión y formalización para su 

funcionamiento. 



 Manual de Organización y Funciones, formaliza los objetivos, las funciones,       

 el ámbito de competencia, la jerarquía, las relaciones de coordinación y 

 comunicación de las unidades organizacionales.  

 Implantación del diseño organizacional. Constituye el momento en que las 

medidas de mejoramiento administrativo deben llevarse a la práctica, adecuando 

la estructura organizacional al programa de operaciones 

 

B) Responsabilidad por la Función Pública 

Art. 2: Las disposiciones del presente Reglamento se aplican exclusivamente al 

dictamen y a la determinación de la responsabilidad por la función pública, de 

manera independiente y sin perjuicio de las normas legales que regulan las 

relaciones de orden laboral.  

 

C) Reglamento de la responsabilidad por la función pública D. S.  Nº 

23318-A de 3 de noviembre de 1992  

Establece el desempeño transparente de funciones por los servidores públicos, 

debe basarse la credibilidad de sus actos a través del cumplimiento de sus 

deberes generales de transparencia  

 

D) D. S. No. 23934 (R.C.P.) abril 1995 

El Reglamento Común de Procedimientos administrativos y de comunicación de 

los Ministerios (RCP), es un conjunto de normas relativas al funcionamiento de los 

ministerios en el área de documentación, la regulación de las relaciones intra e 

interministeriales y el logro de un tratamiento uniforme de los asuntos mediante 

criterios básicos de organización, comunicación y coordinación, buscando el logro, 

mayor eficiencia y dinamismo en la atención y despacho de asuntos.  

El objeto de contar con el RCP dentro de una entidad pública es de dar uniformidad 

a los asuntos y la coordinación. Con la aplicación del mismo se pretende:  

Simplificar, armonizar, racionalizar y homogenizar de los procedimientos 

administrativos básicos; la eliminación de discrecionalidades innecesarias; la 

coordinación y la cooperación de actos administrativos y la comunicación eficaz 

con el resto del sector público, con el sector privado y en general con toda persona 

jurídica o natural. Al mismo tiempo tiene una estrecha relación con la Ley 1178 

(Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO). 

 

E) D.S. No. 5758 del 7 abril de 1961 

Custodia de la documentación pública mediante el Archivo Nacional de Bolivia. 

 



F) D.S. No. 22144 del 2 de marzo de 1989 

Declaración de la máxima utilidad y necesidad nacional de la documentación 

pública. 

 

G) D.S. No. 22145 del 2 de marzo de 1989 

Preservación de la documentación pública en general. 

Los decretos supremos anteriormente, mencionados, decretan que toda 

documentación de las entidades públicas de jurisdicción Nacional, debe ser 

debidamente preservada y custodiada por considerarse riqueza documental. 

Paralelamente los artículos 223, 224, 357 y 358 incisos 3 y 4 del Código Penal 

sancionan a quienes dañan, destruyen o sustraen bienes del patrimonio 

documental histórico de la nación, estas disposiciones legales se suman los 

decretos supremos 5758. 22144, 22145, 22146. 25046 que norman y protegen los 

recursos documentales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 CAPITULO V 

DIAGNOSTICO 

 
El presente diagnostico fue realizado con el fin de describir en toda su extensión 

la temática de información del Gobierno Municipal de Charaña, para 

posteriormente proceder al desarrollo del tema que se investiga. 

Con los resultados obtenidos se espera verificar o ajustar el objetivo general del 

trabajo, procediéndose de esta manera a dar respuesta y solución a la 

problemática planteada. El trabajo se desarrollo bajo dos etapas de diagnostico.  

En la elaboración de este diagnostico se tropezó con algunas dificultades, 

principalmente problemas de localización de los funcionarios y la desconfianza de 

la autoridad Ejecutiva del Gobierno Municipal de Charaña, así también la falta de 

documentación respectiva. 

 

5.1. METODOLOGÍA DE DIAGNOSTICO 
 

5.1.1. Tipo de Investigación. 

Para la elaboración del diagnostico se utiliza el Método de Causa-Efecto, El 

propósito de este método es de identificar los problemas (efectos) más 

significativos o relevantes, identificar las causas que lo generan y proponer las 

soluciones que resuelvan dichas causas.   

 
5.1.2. Medios de Relevamiento de Información. 

Los medios de Relevamiento de información que se utilizan para dar cumplimiento a los 

objetivos planteados, son lo siguientes: Investigación Documental e Investigación de 

Campo: 

 

a)  Investigación Documental (Información Externa) 

 Se ha realizado la revisión y análisis de normas vigentes y documentos de interés 

de carácter interno en dos etapas: 

 Análisis de  la Normatividad y Estudios Relacionados  

Se identifica las disposiciones legales y normativas como marco de referencia para la 

investigación, interpretando la información contenida en los mismos y validando los 

resultados del trabajo, considerándose  los siguientes documentos: 

 

 Constitución Política del Estado 

 Ley de Administración y control Gubernamental ( SAFCO), Ley N° 1178 

de 14/07/90   



 Ley de Municipalidades  Ley N° 2028 del 28 /10/ 99 

 Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa Resolución 

Suprema No. 217055 del 20 de mayo de 1997 

 Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública D.S. Nº 

23318-A de 3 de Noviembre de 1992 

 Reglamento Común de Procedimientos Administrativos  y de 

Comunicación ( Referencial) 

 

 Documentación del Gobierno Municipal de Charaña (Información Interna) 

Se ha examinado dentro de la estructura organizacional actual, en general  toda la 

documentación interna escrita que poseen, como ser: 

 Plan de  Desarrollo Municipal 2003-2007 (PDM) 

 Plan Operativo Anual 2004  (POA) 

 Reglamento Interno  del Consejo Municipal de Charaña  

 

b) Investigación de Campo   

En el  desarrollado de la investigación de campo, cuya característica fue  la 

observación directa que consistió en recopilar datos y hechos en el momento en 

que ocurre.  

En la fase de obtención de mayor información se elaboro  entrevistas 

estructuradas mediante el contacto personal con los funcionarios del  municipio 

en la misma localidad de Charaña y en las oficinas eventuales de la ciudad de La 

Paz.  

En cuanto al cuestionario se  elaboro un formato con el propósito de recolectar 

datos exactos para la investigación que serviría para la elaboración de la 

propuesta.  

La investigación de campo se ha desarrollado en dos etapas claramente definidas. 

 Primera etapa - “Análisis general de la institución” en cuanto a sus objetivos, al 

marco normativo, atribuciones y la estructura organizacional  con la cual 

funciona. 

 Segunda etapa -  “Análisis del sistema de información  del Gobierno Municipal 

del Charaña”  que permitió obtener resultados concretos de los requerimientos 

necesarios para el desarrollo de  lo que se investiga. 

 

5.1.3. Universo  y sujetos de investigación 



El universo del presente trabajo esta constituido por  los funcionarios activos que 

trabajan en el Gobierno Municipal de Charaña los cuales tienen   relación con el 

manejo de documentación que suman un total de 8 personas.  

Los sujetos de investigación fueron seleccionados, en función al cargo que 

tienen,  detallando a continuación:  

 H. Consejo Municipal (Presidenta, Vicepresidente, secretario de consejo, vocal),  

 H. Alcalde Municipal,  

 Oficial Mayor Administrativo,  

 Contador  

 Asesor Jurídico. 

 

5. 2. DESARROLLO DEL DIAGNOSTICO 

                                                                                      

5.2.1. Primera etapa -  Diagnostico Institucional  

Para este análisis se uso la observación directa y la entrevista donde se 

identificaron las siguientes situaciones. (Ver Anexo No 5.1.) 

 

5.2.1.1.  Aspectos de Gobernabilidad 

El gobierno Municipal de  Charaña, atraviesa problemas de gobernabilidad desde 1994 

hasta la actualidad 2004. El voto de censura constructivo, como mecanismo de cambio 

que tiene los gobiernos municipales, tiene la finalidad de mejorar  la capacidad de 

gestión local. Pero en el caso del Gobierno Municipal de Charaña la situación  se lo ve 

con mucha preocupación debido a que los actores políticos no facilitan la mejora. Existe 

una disputa por el  poder de Administrar el Municipio y una falta de representatividad 

ante la población y una ilegalidad concurrente.  

El consejo  municipal, cuya función es la de fiscalizar al ejecutivo municipal, funcionó de 

manera irregular debido al cambio constante de autoridades ejecutivas  que disolvían el 

consejo que llego a ser hasta de dos concejales. Actualmente la Presidenta de Consejo 

Sra. Nolberta Caballero de Pillca  esta en disputa del cargo con la anterior Sra. Rufina 

Sarzuri, que por orden de la Corte de Justicia se le adjudica como única Presidenta de 

Consejo.  Pero el  Honorable Consejo no lo ratifica  como tal. El actual Alcalde Sr. 

Leonardo Calderón, quien remplaza al Sr. Moisés  Apaza Tancara (que ejerció el cargo  

durante la gestión 2003 hasta  enero  del 2004), se ve en conflicto con la Sra.  Rufina 

Sarzuri  quien  hizo congelar las cuentas del municipio lo que genero una mala 

administración  en cuanto al cumplimiento de programas y proyectos, postergando las 

aspiraciones sociales. 

 

5.2.1.2.  Aspectos Administrativos 

Como resultado de la situación del municipio emergente del aspecto  gubernamental 

descrito, el nuevo Gobierno Municipal empieza la administración de manera deficiente, 

la principal observación que surge de la estructura orgánica es: 



 Aparentemente  el H. Alcalde, Oficial Mayor, la Presidenta de Consejo y el 

Secretario de Consejo trabajan unidos para el  Municipio de Charaña, lo que se 

pudo evidenciar es que no existe  interés y una coordinación entre ellos y de 

otras autoridades pertenecientes al Municipio.  

 La falta de capacidad de mando del Alcalde a sus  dependientes, donde parece 

mas autoridad el Oficial Mayor Administrativo quien brinda mayor seguridad a 

las autoridades  Indígenas y otros dependientes del municipio. 

 

La Estructura Orgánica del Gobierno Municipal de Charaña debido a  la limitación 

presupuestaria, posee una estructura organizacional simple, donde se identifican 

las siguientes áreas funcionales:   (POA, 2004)    

 

 

 Nivel Representativo, Normativo y Fiscalizador: Consejo Municipal 

 Nivel Directivo: Honorable Alcalde 

 Nivel Ejecutivo-Operativo: Oficial Mayor Administrativo 

 Nivel Operativo: El Intendente, Gendarme.  

 

CUADRO  No. 5.1 

 

Grafico No. 1 GOBIERNO MUNICIPAL DE CHARAÑA 
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Fuente: Plan Operativo Anual (POA 2004) 

 

Las Normas y/o Políticas Administrativas,   en el Gobierno Municipal de Charaña no se han  

elaborado instrumentos administrativos, como el Manual de Funciones, Manual de 

Procedimientos y otros establecidos por el Sistema de Organización Administrativa de la Ley 

1178 (SAFCO), que facilitarían una administración eficiente. Solo se basan en la Ley de 

Municipalidades, Constitución Política del Estado y Ley de Participación Popular. Un 

reglamento interno del   consejo aprobada pero no revisada por títulos. 

5.2.2. Segunda etapa - Análisis del Sistema de Información  del Gobierno 

Municipal de Charaña.   

 

5.2.2.1. Identificación del Área de Estudio 

En el caso del área de estudio la elaboración del diagnostico permitirá describir la 

situación actual referente a la  administración de la documentación. Además se 

identificara las necesidades del Gobierno  Municipal en función a la dinámica del 

trabajo en la que se desenvuelve y de esta manera podrá identificar elementos 

suficientes para desarrollar el sistema de información. 

Para el levantamiento de información se observo el trabajo de todos los 

funcionarios además de utilizar cuestionarios para tener mayor conocimiento del 

manejo y la existencia de la documentación  en el Gobierno Municipal de Charaña. 

(Ver Anexo No. 5.2.) 

 

5. 2.2.1.1  Documentación existente en el Gobierno Municipal de Charaña 

Como resultado de la situación del Gobierno Municipal emergente del aspecto  

gubernamental descrito, el nuevo ejecutivo municipal se enfrenta con el problema 

de no contar con la documentación respaldatoria de las ex autoridades, en 

consecuencia la autoridad edil debe partir de cero.  

Al nivel de recaudación tributaria se tiene la limitante de que en el Municipio no 

existe el sistema Integrado de ingresos municipales por no estar  implantado. 

 

a)  Tipos de documentos que Posee el Municipio: 

 Informes de comisiones, Parte del Consejo, Salud y Educación 

 Actas de Cesiones 



 Minutas 

 Convocatorias y agendas de sesiones ordinarias y extraordinarias, del consejo 

 Demandas sectoriales y ciudadanas dirigidas al Consejo 

 Reglamento Interno del Consejo 

 Las leyes y normas legales inherentes a la gestión municipal que permitan 

mejorar el funcionamiento del consejo (Ley de Municipalidades, Constitución 

Política del Estado, Ley de Participación Popular) 

 Ordenanzas 

 Resoluciones 

 Informes de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), el POA y 

Presupuesto, actuales. 

 

b)  Tipos de documentos recibe con mayor y menor cantidad. 

 

 Con Mayor Cantidad: 

 

 Informes, sobre el manejo económico de recurso locales – Intendente 

 Solicitudes, cartas, convocatorias de las instituciones – Alcalde 

 Requerimientos de las comunidades y cantones – Oficial Mayor 

 

Con Menor Cantidad: 

 

 Comisiones – Consejo 

 De las Instituciones, de los ministerios –Alcalde 

 Invitaciones para Seminarios, participaciones en talleres.- Oficial Mayor 

 Reciben documentación legal como resoluciones decretos y leyes. 

 

c) Procedimiento actual del manejo de la documentación.  

El Alcalde, el oficial Mayor y el Honorable Consejo administran su  propia    

documentación (recepción y archivo), algunas veces solicitan  favor a la secretaria 

del asesor jurídico que redacte algunas cartas o documentos que es indispensable 

para ellos.  En tanto los funcionarios del nivel operativo como el intendente  recibe 

toda documentación  que llega al Municipio y es entregada al H. Alcalde.  

No existe personal estrictamente que se encargue de la recepción, registro y 

almacenamiento de la documentación debido que no existe la unidad de apoyo 

administrativo para  el Nivel Directivo y Nivel Ejecutivo.  



No tienen el conocimiento acerca  de alguna ley que determine  el castigo que sé le 

impone al funcionario al incumplimiento de no presentar toda la documentación del 

Municipio al terminar una gestión. 

 

d)  Archivo de la documentación. 

Toda la documentación que archivan  estos funcionarios lo guardan en fólderes,  no 

existe un orden de cómo archivar la documentación solo lo hacen por orden de 

llegada y despachada según la importancia. 

 

e)  Ubicación y Custodia de la documentación  

Lo que se  observó en los previos de la Alcaldía, es que no poseen un lugar 

específico donde guardan la documentación, existe en un rincón del despacho del 

Alcalde una pila de revistas,  folletos referentes a conceptos sobre las alcaldías,  

formularios 019 (Patrón Municipal de contribuyente), POA de 1998, anuarios, planos 

de obras ya ejecutadas de años anteriores, recibos oficiales de gastos locales. 

Poseen un gabinete  metálico  vacío que esta de adorno junto a un escritorio,  sobre 

ese mueble existe  un equipo de computación compuesta de un monitor de 

computadora sin CPU  y otros elementos faltantes. 

 

5.3.  RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO 

La información detallada anteriormente, esta basada en el análisis de los 

diferentes tipos de investigación utilizadas como fuentes primarias. De la 

observación de campo, entrevistas y encuestas elaboradas en el Gobierno 

Municipal de Charaña, se pudo obtener los resultados interpretados en forma 

puntual y presentada como resumen en una Matriz Causa-Efecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



FIGURA No. 5.2  

 

Matriz Causa-Efecto 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO VI 

PROPUESTA 

6.1. GENERALIDADES. 

Tomando en cuenta los resultados del diagnostico presentados en el Capitulo V, el 

objetivo principal de este documento es el de plantear una propuesta de mejoramiento 

que permita superar la problemática estudiada a partir de desarrollo de un Sistema de 

Información de Administración Documental para el Gobierno Municipal de Charaña. 

Todo esto basado en los patrones de comportamiento observados en  el manejo de la 

documentación en el Gobierno Municipal de Charaña. 

Consecuentemente el diseño de un sistema de Información puede descomponerse en 

especificaciones conceptuales y físicas. 

Diseño Conceptual, representa los componentes del sistema y sus relaciones mutuas, 

como se presentarían ante los usuarios. Describe las entradas y salidas, las funciones de 

procesamiento a ser realizadas, los procedimientos de negocios, los modelos de datos y  

los controles.   

Diseño Físico, producen las especificaciones reales para el Hardware, Software y base de 

datos físicas, medios de entradas/salida. Proporciona las especificaciones restantes que 

transforman el diseño lógico abstracto en un sistema de funciones de personas y 

maquinas. 

Para el desarrollo del sistema propuesto no se tomara en cuenta  la parte física 

que incluye un sistema computarizado. El Gobierno Municipal de Charaña no 

cuenta con computadoras que respalden al  sistema propuesto, por  lo cual se 

desarrollara  a través de un sistema manual. 

 

6.2. DESARROLLO CONCEPTUAL DEL SISTEMA PROPUESTO 

6.2.1. Nombre del  Sistema Propuesto 

“Sistema de Información de Administración Documental”  (SIAD) 

 

6.2.2. Objetivos del Sistema Propuesto 

 Diseño del Sistema de Información de Administración Documental en el marco 

de los procesos administrativos de la documentación. 

 La Creación de la unidad básica perteneciente al nivel de apoyo administrativo 

que se encargue de todo lo concerniente a la administración del Sistema de 

Información de Administración Documental que recoja, procese, almacene, 

analice y  suministre la información a todos los niveles de la organización. El 

seguimiento, control permanente de información y  planes de archivo de oficina 

que sirvan como guías para la clasificación y archivo de la documentación de la 



misma facilitando el desenvolvimiento de  las actividades pertinentes al Gobierno 

Municipal de Charaña.  

 Elaboración de instrumentos de apoyo para este Sistema de Información de 

Administración Documental.   

 

6.3. Estructura del Sistema de Información de Administración Documental 
El Sistema de Información de Administración Documental se compone 

conceptualmente de los siguientes elementos: 

 

1. Usuario. Serán todas las unidades  pertenecientes a la estructura organizacional 

de Gobierno Municipal de Charaña las cuales  generan  documentación. 

2. Unidad Central de Administración Documental - U.C.A.D. Esta unidad tiene 

asignada funciones específicas, y para poder cumplirlas desarrolla tareas como  

la recolección de datos, la clasificación, análisis, elaboración y distribución de la 

información y archivo. 

3. Producto - Información. Representa el resultado final del tratamiento que se da 

a la información, clasificada por fuentes de información interna y externa, 

identificándose claramente que tipo de información se recibe de cada una de las 

mismas, presentada en soporte papel o documentos. 

4. Control. Este elemento del sistema permite comparar lo realizado a través del 

control de normas las cuales quiere determinar los requisitos que deben reunir 

los insumos.  Para el control se elabora un reglamento específico de sistema de 

información de administración documental. 

5. Retroalimentación. Los canales de comunicación permiten un flujo de 

información dinámica y optima. Brindando información sobre el procedimiento 

del control.  

6.4. PROCESO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL 

El proceso del Sistema de Información de Administración Documental, está 

basado en los requerimientos básicos de información relacionada con la 

recepción, seguimiento y despacho de la documentación.  

 

1. Documentación EXTERNA  que se RECIBE en el Gobierno Municipal de 

Charaña 

Este proceso muestra el tratamiento de toda la documentación que ingresa al 

G.M.CH. y que se recibe en la UCAD, este procede a la revisión y verificación de  

la documentación, sellado y registro de las copias solicitadas y acompañada con 

la respectiva Hoja de Ruta, para luego ser emitido a un primer destinatario. 



 

2. Documentación EXTERNA que se RECIBE en una unidad Organizacional 

del Gobierno Municipal de Charaña. 

Este proceso se refiere a la documentación  que recibe una determinada Unidad 

Organizacional, esta documentación es enviada desde la UCAD, una vez que se 

determina al primer destinatario, la unidad que recibe la respectiva documentación, 

deberá revisar y verificar, una vez hechas las verificaciones sellar y registrar la copia o 

reporte del solicitante y dar el tratamiento específico a la documentación. 

 

3. Documentación EXTERNA que RECIBE el destinatario directo. 

Este proceso se refiere al tratamiento de la documentación una vez que el 

destinatario o responsable recibe, da respuesta o instruye a un segundo 

destinatario mediante un proveído o envía al archivo finalizando el tratamiento de 

dicha documentación, el mismo que deberá ser registrado. 

 

4. Documentación EXTERNA que se DESPACHA de una Unidad 

Organizacional del Gobierno Municipal de Charaña 

Este proceso se refiere a toda la documentación que se elabora internamente en 

cada Unidad Organizacional del G.M.CH. y que se despacha a personas naturales 

o jurídicas ajenas a la Alcaldía. El mismo debe ser canalizado por la UCAD para 

proceder al registro y sellos de las copias para seguimiento, archivo de una copia 

para control, Hoja de Ruta y envió de la documentación. 

 

5. Documentación INTERNA que se DESPACHA de una Unidad 

Organizacional del Gobierno Municipal de Charaña (Ver Anexo No. 6.1) 

Este proceso corresponde a toda la documentación que se trata internamente en 

el G.M.CH. que se despacha entre las unidades organizacionales.  

 

6.5. UNIDAD CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL 

Tomando en cuenta   la situación actual del Gobierno Municipal de Charaña se 

identificaron  a los funcionarios de la entidad y sus necesidades de  orientación en 

cuanto al manejo de la documentación, se propone incorporar a dicha estructura 

la Unida Central de Administración Documental - U.C.A.D. que proporcionara al 

Gobierno Municipal de Charaña, información cierta y rápida de los documentos 

que tramitan con el fin de ser un apoyo a todas las funciones que realizan en el 

mismo.  La U.C.A.D. se encuentra a nivel Operativo; en este sentido llega a 

depender jerárquicamente del Oficial Mayor Administrativo, siendo  responsable 

de supervisar el trabajo de la U.C.A.D. 

 



6.5.1. Base Legal.  

La creación de esta unidad  se basara con el ámbito de competencia establecido 

en el instrumento jurídico, las disposiciones legales relacionadas y los objetivos 

de gestión establecidos en el Programa de Operaciones Anual. Esta propuesta se 

sustenta en la  Norma Básica del Sistema de Organización Administrativa. 

 

6.5.2. Formalización del diseño organizacional de  la  U.C.A.D. 

El diseño organizacional de la  U.C.A.D. se formalizara en los siguientes 

documentos desarrollados a continuación: 

 

1. Manual de Objetivos y Políticas. Que permite delimitar los propósitos y 

objetivos del Gobierno Municipal de Charaña para la aplicación del sistema 

manual de Administración Documental y las políticas correspondientes a los 

objetivos planteados. (Ver Anexo No. 6.2 ) 

2. Manual de Organización y Funciones. Que tiene por finalidad normar el 

funcionamiento de la Unidad Central de Administración Documental, 

establecer su estructura orgánica, sus atribuciones y funciones que debe 

cumplir. (Ver Anexo No. 6.3) 

 

3. Manual de Descripción de Cargos y Funciones. En el cual se describirá las 

funciones especificas del personal que presta servicios en la Unidad Central 

de Administración Documental, ubicación estructural, responsabilidades, 

especificaciones del cargo y condiciones de trabajo.  (Ver Anexo No. 6.4) 

 

4. Manual de Procedimientos. Para consignar en forma metódica los pasos y 

operaciones que se debe seguir en el manejo del Sistema de Información de 

Administración Documental.    (Ver Anexo No. 6.5) 

 

6.5.3. Unidad Central de administración Documental - UCAD 

La UCAD es “un conjunto de técnicas, normas y principios que se relacionan con 

el tratamiento de los documentos”, que se procesaran en el Gobierno Municipal 

de Charaña. Esta unidad examinara y recuperara los datos provenientes de su 

macro  y micro entorno, captura los requerimientos de información a partir de las 

operaciones efectuadas dentro del Gobierno  Municipal y en función a los objetivos 

a los que se dirige, estos datos serán seleccionados, procesados.  

La identificación y generación de información para este fin se constituirá en el 

elemento de salida, además de estar orientados a satisfacer los requerimientos 

de mejora en lo que se refiere el manejo de la documentación   



 

6.5.4. Objetivos de la Unidad Central de Administración documental. 

Es un sistema de apoyo al Gobierno Municipal de Charaña y tiene como objetivos: 

 Establecer los procedimientos para ejecutar rápidamente los trámites de los 

documentos que se procesan. 

 Proporcionar información cierta y rápida de los documentos que tramitan. 

 Realizar el control de los documentos que se crean, procesa y archivan. 

 Recepción, Registro,  Distribución y Archivo. 

 

6.5.5. Funciones de la Unidad Central  de Administración documental. 

 Preparación  de registros e informes 

 Procesamiento de la información para su utilización y comunicación 

 Archivo de  los registros y demás documentación.      

                                                                                                                                                                                                                                                                            

6.5.6. Procedimiento de  la Unidad Central de  Administración Documental 

Los procedimientos presentan las tareas específicas que se efectuaran en la 

UCAD, y quienes son los responsables de llevarlas a cabo,  están enfocados en  

un “Sistema de Información de Administración Documental” manual y estará  

compuesta por 7 partes claramente definidas.  

 

1. Recepción y orientación:  

 Orientar a los interesados sobre la forma de presentar sus escritos. 

 Señalar las dificultades sustanciales, formales o fiscales de los escritos o 

documentos que son presentados por particulares y admitirlos aunque 

merezcan observaciones de forma o contenido. 

 Recepción de documentos de usuarios del correo y de otros organismos 

públicos o privados. 

 Foliar y dejar constancia de la fecha, hora de presentación, número de hojas, 

mención de los documentos que acompañan al escrito. 

 Numerar correlativamente y en forma conjunta con los documentos que no se 

hubieran registrado. Se debe de entregar al interesado una constancia que 

identifica al documento para futuras consultas. 

 Informar al jefe de la unidad sobre aquellos documentos que por su trascendencia o 

urgencia dejan de ser conocidos en forma inmediata por los jerarcas. 

 

2. Extractos: se redacta y dactilografía los extractos de los documentos. 

 



3. Clasificación y trámite, Clasificar el documento ingresado indicando las 

secuencias de las unidades administrativas donde se substanciara el documento 

en la hoja de tramitación. El primer paso de un documento se va a hacer a través 

de un sello. 

4. Relación de asuntos entrados, Se confecciona diariamente con los números 

de expedientes u otros documentos, el origen y extracto del asunto. 

5. Registro  

 Se registrara toda  la documentación según orden de llegada con los siguientes 

datos: Numero de registro, fecha y hora de recepción, origen, referencia o 

asuntos, numero de hojas, relación de documentos asuntos y nombre del 

destinatario.  

 En caso de documentación confidencial, la U.C.A.D. utilizara para llevar acabo 

el registro de la misma información que estuviera visible en el sobre de remisión 

 Toda documentación externa para su buen encaminamiento deberá, ir 

acompañada de una Hoja de Ruta. 

 Se  centralizara las fichas numéricas o de trámite de acuerdo a las secuencias 

en las Unidades de los documentos registrados y además informar la ubicación 

del documento. 

6. Distribución.  

 Hacer la relación de los expedientes remitidos a las dependencias que deban 

tomar actuación en los mismos. 

 Organización  del reparto de los documentos. 

 Archivo de expedientes remitidos debidamente formada y en forma cronológica. 

7. Archivo. 

 Guardar los documentos que deban archivarse por número y por año. 

 Entrega de los documentos archivados bajo recibo y por decisión superior. 

 Dar vista autorizada de documentos archivados. 

 Desglose previa autorización de los documentos agregados a expedientes ya 

archivados. 

 Mantención de los archivos actualizados y ordenados. 

 Realización de  depuraciones periódicas de acuerdo a los criterios impartidos. 

6.6. PLAN DE ARCHIVO DE OFICINA 

El manejo de la documentación  es muy importante en toda institución pública o 

privada. Para el Gobierno Municipal de Charaña no queda al margen de esto. Todo 

funcionario que maneja documentos necesita tener conocimiento sobre el manejo de 

documentos, proceso de archivo y estar conciente de  la importancia de la correcta 

manipulación, almacenamiento, protección, control, utilización y disposición final de 



ellos. El plan de Archivo de Unidades tiene el objetivo de orientar a los funcionarios  

sobre la organización interna de los archivos de oficina.  

 

6.6.1. Organización del archivo de Oficina 

6.6.1.1. Asignación de códigos y Clasificación  

La codificación, que consiste en un conjunto de símbolos: cifras, letras y combinaciones, 

servirá para el G.M.CH.  para identificar las diferentes unidades. La clasificación 

constituye una técnica de identificación y de agrupamiento sistemático de objetos 

semejantes. En el Archivo es el esfuerzo intelectual que distingue dentro de un conjunto 

documental.  Los documentos deben agruparse manteniendo su integridad orgánico-

funcional y deben ordenarse siempre de la misma forma, cualquiera que ésta sea.  

Clasificación  en series: 

 

a) Serie – Correspondencia. Las cuales se dividirán en: 

 Correspondencia con Instituciones 

 Correspondencia entre individuos y unidades 

b)     Serie – Documentos Administrativos  y Documentos Legales 

 Documentos Normativos 

 Actas, Resoluciones 

 Instrumentos Administrativos 

 Control y Registro de Correspondencia 

 Documentos de control de personal. 

 

Cada unidad organizacional  del G.M.CH.  utilizara esta clasificación  a diferencia 

de que   estarán  identificadas   visualmente por  el color de hoja para cada una 

de ellas.   

 

CUADRO No. 6.1 

MODELO DE CLASIFICACION   

UNIDAD:   GMCH – HA 

1.1Documentos y/o Correspondencia Expedida 

Memorandums 

Solicitudes 

Informes 

Peticiones 

Invitaciones 

Requerimientos 

Instructivos 

Circulares 

Cartas 

Convocatorias 

( 

N

.C

) 

( 

N

.C

) 

( 

N

.C

) 



( 

N

.C

) 

(

C

) 

(

C

) 

(

N

.C

) 

(

N

.C

) 

(

N

.C

) 

(

N

.C

) 

(

N

.C

) 

2.1  Documentación y/o correspondencia recibida 

Correspondencia con Instituciones 

Correspondencia con Individuos 

Correspondencia de  las Unidades del G.M.CH. 

(

A.

C

) 

(

A.

C

) 

(

A.

C

) 

(

A.

C

) 

3.1 Tramites Observados (

N

.C

) 

4.1 Instrumentos administrativos 

4.1.1 Manuales Vigentes 

 Manual de Procesos 

 Manual de procedimientos 

 Manual de Organizaciones y Funciones 

 Manual de descripción de Cargos 

 Plan General de Archivo. 

4.1.2  Reglamentos 

4.1.3  Organigramas 

(

A

) 

(

A.

C

) 



          (

C

) 

(

C

) 

(

C

) 

(

C

) 

(

C

) 

(

C

) 

(

A.

C

) 

 

5.1. Plan Operativo Anual (POA) (

C 

A

) 

6.1 Plan de Desarrollo Municipal (PDM) (

A.

C

) 

7.1 Control y Registro de Correspondencia 

7.1.1  Libro de Registro  correspondencia recibida y Despachada/ Externa 

7.1.2  Libro de Registro  correspondencia recibida y Despachada/ Interna 

7.1.3  Libro de Préstamo de Documentos 

7.1.4  Libros  de transferencia de Documentos 

 

(

A.

C.

N

) 

(

C.

N

) 

(

C.

N

) 

(

C.

N

) 

(

C.

N

) 

8.1 Documentos Normativos 

8.1.1  Leyes 

8.1.2  Reglamentos 

Decretos Supremos 

Resoluciones Ministeriales 

(

C.

N

) 

(

N

) 



(

N

) 

(

N

) 

(

N

) 

9.1. Actas y Resoluciones 

       Actas de Reuniones del Consejo 

       Resoluciones Administrativas 

(

A.

C.

N

) 

(

C.

N

) 

(

C.

N

) 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 (*) Para mejor  Almacenamiento de toda la documentación  y correspondencia se sugiere que se 

almacene en disquetes o CD’S 

A  ALFABETICO,  tomando en cuenta un orden de nombre propio o de institución alfabética 

C  CRONOLÓGICO. Se toma  en cuenta la fecha de llegada del documento, siendo esta secuencial 

de atrás para adelante 

N   NUMÉRICA, se clasifica por él numero correlativo que previamente se le ha asignado al 

documento. 

G GEOGRAFICA, su clasificación se basa en  la procedencia de la documentación región, distrito, 

red, etc. 

 

Si el caso amerita cada unidad estudiará las necesidades de información y gestión 

documental para determinar el criterio de su clasificación. Es decir se clasificará 

sobre la base de sus funciones, a los órganos que la conforman y a la procedencia, 

por los temas que tratan o la combinación de las mismas. 

Las hojas de color para las distintas clasificaciones  con las que se  contara  el G.M.CH.  

se muestran en la siguiente tabla: 

 CUADRO No.   6.2 

ASIGNACIÓN DE CÓDIGO Y COLOR 

UNIDAD CODIGO COLOR 
Honorable Consejo Municipal GMCH – HCM Tumbo 

Honorable Alcalde  GMCH – HA Verde 

Oficial Mayor Administrativo GMCH – OMA celeste 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 



6.6.1.2. Archivo y Custodia de la documentación 
Cada unidad organizacional  tendrá  su archivero principal de expedientes con 

asuntos vigentes y generales u otros.  

El orden de los fólderes, tendrá que facilitar la ubicación del documento, se procederá a 

ordenar la documentación, guardándolo en gabinetes  metálicos  verticales   para evitar 

futuras contingencias, o en estantes tomando en cuenta  en archivos de gran tamaño. 

Para estos archivos tendrán cajas de cartón verticales, de tamaño oficio que en él  sé 

marbetarán para una clara identificación. 

La custodia de los documentos implica la responsabilidad de velar por su adecuada 

preservación.  La pérdida o extravío de un documento debe ser detectada y corregida 

con  la mayor brevedad y quedar debidamente consignada cuando sea del caso. 

 

6.6.1.3. Estanteo  

La documentación  en estantes se la ordenara  tomando en cuenta los siguientes 

criterios: 

 Criterio técnico. Esto implica  que la documentación este en el archivo 

correspondiente (archivo de Oficina), estante cualquiera sea este: Columna, fila 

repisa, archivero  y/ o lugar que corresponda. 

 Criterio estético. La documentación tendrá que estar uniformemente alineada, 

con el lomo visto hacia fuera, tener la mejor conservación, presentación, 

limpieza y soporte físico posible. 

 Criterio funcional. La documentación tendrá que estar al alcance, en función de 

su fácil ubicación, de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo. Para mantener 

el orden será conveniente que los responsables del manejo de archivos en las 

unidades deban colocar los documentos mas recientes en las repisas 

superiores, de izquierda a derecha y los anteriores o  más antiguos, en las 

repisas inferiores de los estantes en el mismo sentido. 

 

6.6.1.4. Rótulo de documentos  
El mueble para guardar la documentación que se usa más frecuentemente es el gabinete 

metálico tipo gaveta: todas las gavetas deben estar adecuadamente rotuladas, para este 

fin cada gaveta posee en la parte delantera un porta rotulo que sirve para este fin. El 

título del rótulo indica las limitaciones alfabéticas o numéricas de los documentos 

guardados allí. El título puede ser: 

 Titulo simple, Una sola letra  indica donde comienza el registro 

 

 

 

 
A 



 Título doble o cerrado, En donde las letras van separadas por un guión. Las 

letras indican donde comienza y donde termina el registro. 

    

 

 

 

6.6.1.5. Indizar     

Los funcionarios de cada unidad realizaran una descripción detallada de los 

asuntos contenidos en las carpetas porta-documentos. Dicha descripción se 

realizará internamente en los archivos, para describir los documentos contenidos 

en los archivadores de palanca, así como en los fólderes de documentos, u otros. 

Con el objetivo de facilitar la ubicación de los mismos, se utilizara el marbete  

modelo respectivo de cada unidad y en el  mismo se detalla: 

 La sigla y nombre de la institución 

 El  tema general 

 El nombre de la unidad Funcional 

 El asunto del Documento 

 

6.6.1.6. Marbetar 

Aparte de colocar los rótulos se procede a pegar o colocar los 

marbetes o etiquetas de las unidades respectivas. El marbete deberá 

estar colocado, de manera uniforme y cuidando el aspecto estético 

de presentación. 

 

A - 

B 



CUADRO No. 6.3 

EJEMPLO: MARBETE DE ARCHIVADORES 

 

 

GOBIERNO 

MUNICIPAL DE 

CHARAÑA 

 

ARCHIVO DE 

OFICNA 

 

AREA/ UNIDAD: 

DESPACHO 

ALCALDE  DA. 02 

 

OFICIOS 

 

DESCRIPCION 
 

 

 

DE:                       AL: 

 

GESTION: 

 

Nor. DE 

Archivador    

 

 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

6.6.1.7.  Inventario. 

Para el inventario, se utilizaran un registro de documentos, estas sean de forma 

manual o en sistema computarizado (sí es que el G.M.CH obtuviera a posterior 

equipo de computación); mismo que permitirá llevar un inventario específico y 

detallado de los documentos que se encuentran en archivo.  

 

6.6.1.7.  Préstamo de documentos. 

El archivo de oficina, utilizará registro de préstamo de documentos, ya sea en 

forma manual, con el objetivo de conocer a quien se presto documentación y así 

evitar pérdidas futuras de los mismos.  

 

6.6.1.7.1. Boleta de préstamo de documento 

De

sc

rib

ir: 

. 

Ofi

cio

s 

re

cib

id

os 

. 

Ofi

cio

s 

e

mi

tid

os 

(s

eg

ún 

co

rre

sp

on

da

) 



La boleta deber ser llenado por todos los funcionarios y/o personas que desean 

consultar algún tipo de documento que se encuentre en custodia de alguna unidad 

organizacional del G.M.CH.  

 

 CUADRO No. 6.4 

 

BOLETA DE PRESTAMO DE DOCUMENTO 

 

CONCE

PTO 

                        DESCRIPCION OBSERVAC

IONES 

 

DOCUM
ENTO 

Unidad   

Código  

Asunto del 

Document

o  

 Gestión  

Cantida

d 

 

FECHA 

DE 

PRESTA

MO 

H

or

a: 

     D

í

a

: 

 M

e

s: 

 A

ñ

o

: 

 

 

FECHA 

DE 

DEVOL

UCION 

H

or

a: 

 D

í

a

: 

 M

e

s: 

 A

ñ

o

: 

 

 

 

DATOS DEL 

SOLICITANTE 

Nombre 

y 

Apellido 

 SELLO DE 
DEVOLUCION 

Cargo   

Unidad  
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

6.6.1.8. Selección documental. 

Organizados los tipos documentales en cada una de las unidades, se 

seleccionaran los documentos que se deben conservar en archivo de oficina, 

destruir o trasladar al archivo central. 

Documentos del año en curso que tiene circulación dentro de las unidades  

corresponden a la gestión presente,  debe ser  guardada en el archivo de oficina, 

documentos de años anteriores que  debido a su contenido e importancia, deben 

trasladarse al archivo central para su organización y conservación. Otra 

documentación a conservar en la dependencia, así sean de años anteriores, que 

son utilizados frecuentemente en la dependencia. 



Tiempo de permanencia de cada tipo de documento en las diferentes etapas de 

archivo. 

 

6.7. Reglamento Específico del Sistema de Información de Administración 

Documental 

El Reglamento Especifico del Sistema de Información de Administración 

Documental - SIAD, del Gobierno Municipal de Charaña, contiene normas que 

regulan el tratamiento que se debe dar  a la documentación externa e interna, 

recibida, despachada y a ser archivada. 

El mismo consta de 5 Títulos dispuestos en capítulos, conformados por 65 

Artículos que establecen derechos, deberes, provisiones y disposiciones en 

general sobre la administración documental. (Ver Anexo No. 6.6) 

FIGURA No.  6.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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CAPITULO VII        

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

7.1.  CONCLUSIONES. 

Hoy en día la administración documentaría debe considerarse un aspecto fundamental a 

tratarse, tanto en las instituciones públicas como privadas; el Gobierno Municipal de 

Charaña no queda al margen de este aspecto, pues es sobre la base del manejo eficiente 

de la documentación, se realiza la toma de decisiones, y de esta última depende el 

desarrollo del Municipio de Charaña. 

 

Se concluye en este sentido que el desarrollo del presente trabajo se ha 

enmarcado en los objetivos planteados en el Perfil del Trabajo Dirigido, en busca 

de la mejora del tratamiento de la Información  y su respectivo archivo de la 

documentación en el Gobierno Municipal de Charaña, Mediante “Desarrollo de 

un Sistema de Información de Administración Documental” 

 

El sistema mencionado  abarca la elaboración del Reglamento Específico del 

Sistema de Información de  Administración Documental; que da lugar a  la reunión 

y ubicación de la Unidad  Central de Administración Documental, con todos sus 

manuales normativos. Así mismo la elaboración del plan de archivo de oficina para 

el  G.M.CH.  

 

Por último se elaboraron los instrumentos de administración documentaría que 

estandaricen tanto el registro, despacho, inventario y transferencia de 

documentos. 

 

7.2.  RECOMENDACIONES. 

Se recomienda  al Gobierno Municipal de Charaña: 

 

a) La aprobación mediante resolución administrativa del presente Reglamento 

Especifico Sistema de Información de Administración Documental (SIAD), para 

luego implementar el mismo para beneficio del mismo Gobierno Municipal de 

Charaña. 

b) La aprobación para la respectiva creación de la Unidad Central de 

Administración Documental - U.C.A.D. 

c) Realización de cursos de capacitación en administración documental y técnicas 

de archivo, a todo el personal involucrado con el tratamiento de documentación. 



d) Incorporar dentro el POA 2005 el presupuesto para acondicionar el archivo 

central y dotar al mismo de los adecuados  recursos necesarios para su puesta 

en marcha. 

e) Implementación del Plan  de Archivo de oficina propuesto en el presente trabajo 

para el G.M.CH. 

f) Realización de diagnósticos periódicos para evaluar y mejorar si es que fuese el 

acaso, del Sistema de Información de Administración Documental; para su 

mejora continua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FIG. 6.1. ESTRUCTURA CONCEPTUAL DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL 
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Fuente: Elaboración Propia  
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